
CONVENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD - RED ASISTENCIAL AREQUIPA Y LA MUNICIPALIDAD

PROV¡NCIAL DE AREQUIPA . HOSPITAL GERIÁTRIGO MUNICIP AL I 2

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que celebra
de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con R.U.C. No 20131257750, con
domicilio legal en Jirón Domingo Cueto No 120 - Jesús María, con Certificado de Registro en
SUSALUD N" 10002, representado por su Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo
Moyano, identificado con D.N.l. No 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia
Ejecutiva N0 472-PE-ESSALUD-2017, a quien en adelante se le denominará LA IAFAS; y de
otra parte, la MUNIC¡PALIDAD PROV¡NCIAL DE AREQUIPA a través de su
Establecimiento de Salud Municipal - Hospital Geriátrico Municipa!, con R.U.C. No

20600575806, con domicilio legal en Av. Pumacahua S/N. (Costado Centro Medico Moisés
Heresi) distrito de Cerro Colorado, provincia y región de Arequipa, con registro en SUSALUD
No 00021551, representada por su Alcaldesa Provincial la lng. Lilia Jeanne Pauca Vela,
identificada con DNI N'29718083, a quien en adelante se le denominará LA IPRESS, en los
términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Convenio se rige por las siguientes normas:

1. Decreto Supremo N" O2O-2014-SA, Texto Unico Ordenado de laLey 29344, Ley Marco de
Aseguramiento Universal en Salud.

2. Decreto Supremo N" 008-2014-5A "Reglamento de la Ley 29344, Ley Marco de
Aseguramiento Universal en Salud".

3. Decreto Legislativo N' 1158, que dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio
de denominación de la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud.

4. Decreto Legislativo No 1159, que "Aprueba disposiciones para la implementación y

desarrollo del lntercambio Prestacionalen el Sector Público".
5. Decreto Supremo N' 003-2016-5A que "Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'

1159, que aprueba Disposiciones para la lmplementación y Desarrollo del lntercambio
Prestacional en el Sector Público".

6. Resolución de Superintendencia N" 080-2014-SUSALUD/S, "Condiciones Mínimas de los
Convenios o Contratos suscritos entre las lnstituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud (IAFAS) e lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud
(TPRESS)',.

7. Resolución de Superintendencia N" 106-2015-SUSALUD/S, que modifica las "Condiciones

Mínimas de los Convenios o Contratos suscritos entre las lnstituciones Administradoras de
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) e lnstituciones Prestadoras de Servicios de
Salud (IPRESS)".

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES

1. La Ley No 29344, "Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud" tiene por objeto
establecer el marco normativo del aseguramiento universal en salud, a fin de garantizar el

derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad social en salud, así como
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normar el acceso y las funciones de regulación, financiamiento, prestación y supervisión
del aseguramiento.

2. Mediante el Decreto Supremo N" 020-2014-SA, se aprobó el Texto Único Ordenado de la
Ley No 29344, cuya Primera Disposición Complementaria Transitoria establece que el

Ministerio de Salud elaborará el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS) en el
plazo de sesenta (60) días posteriores a la vigencia de la Ley en mención.

3. El Decreto Legislativo No 1 159, Decreto Legislativo que optimiza el intercambio prestacional

en salud en el sector público, tiene por objeto establecer las condiciones para el

intercambio prestacional entre las instituciones administradoras de fondos de
aseguramiento en salud públicas, en adelante IAFAS públicas, e instituciones prestadoras

de servicios de salud, en adelante IPRESS públicas, con el fin de brindar servicios de salud
para sus asegurados con accesibilidad, equidad y oportunidad, mediante la articulación de
la oferta existente en el país. Asimismo, su artículo 4" señala que elintercambio
prestacional es obligatorio para las IAFAS públicas y las IPRESS públicas en todo el país,

siempre que la capacidad de atención de la IAFAS pública que la requiera no pueda ser
satisfecha por su red propia o contratada y que la institución requerida cuente con la
capacidad de oferta para proceder al intercambio prestacional.

CLÁUSULA TERCERA: DEF!NICION ES

Para los efectos del presente convenio, sin perjuicio de las otras definiciones comprendidas en
la Ley y el Reglamento se tendrá como válidas las siguientes definiciones.

Acreditación del derecho: Es el procedimiento de verificación de los requisitos que debe
cumplir el asegurado para tener derecho de cobertura de salud brindada por la IAFAS.

Asegurado o Afiliado: Toda persona residente en el país que se encuentra bajo cobertura
de alguno de los regímenes delAseguramiento Universal en Salud (AUS).

Exclusiones: Conjunto de intervenciones, prestaciones o gastos no cubiertos detallados
en el plan o programa de salud.

Guías de Práctica GIínica: Recomendaciones desarrolladas de forma sistemática y

basadas en la mejor evidencia científica disponible para asistir a la persona.

Mecanismos de Pago: Es la forma en la que se realiza la retribución económica por los
servicios de salud prestados según convenio entre IAFAS e IPRESS.

Planes de Salud: Son listas de condiciones asegurables e intervenciones y prestaciones

de salud que son financiadas por las lnstituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud y se clasifican en los siguientes grupos: Plan Esencial de
Aseguramiento en Salud (PEAS), Planes Complementarios y Planes Específicos.

Prestación de Salud: Es la unidad básica que describe los procedimientos realizados para

la atención de las condiciones de salud de los asegurados en las IPRESS registradas en
SUSALUD.
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CLÁUSULA CUARTA: DE LAS PARTES

LA IAFAS (ESSALUD) es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad
Social, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y

Promoción del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de
Salud (ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes a

través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos. Se

encuentra inscrita en el Registro de lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento
en Salud de la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No 00102-2012-
SUNASA/IRAR de la lntendencia de Regulación, Autorización y Registro, con Certificado de
Registro N" 10002.

LA IPRESS (ESTABLECTMTENTO DE SALUD ñ'TUNTCTPAL - HOSPTTAL GERÉTRTCO
MUNICIPAL) es una lnstitución Prestadora de Servicios de Salud, de propiedad de la

Municipalidad Provincial de Arequipa, cuenta con personería jurídica de derecho público, que

tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos que le confiere el artículo
194'de la Constitución Política del Perú, en materia de servicios de salud; es de su

competencia lo establecido en el artículo 73" de la Ley N" 27972, "Ley Orgánica de
Municipalidades"; y se encuentra lnscrita en el Registro de lnstituciones Prestadoras de
Servicios de Salud de la Superintendencia Nacional de Salud con Código de IPRESS No

00021 551.

LA It UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQU¡PA es propietaria del Hospital Geriátrico
Municipal, cuyo objetivo principal es brindar a la población prestaciones de Salud lntegral y

especializada a fin de mejorar la calidad de vida de las personas, siendo su interés de carácter
social humanitario, el mismo que es administrado por el Organismo Público Descentralizado
"Establecimiento de Salud Municipal" - ESAMU y que goza de autonomía administrativa,
económica y técnica sujeto al ordenamiento jurídico.

CLÁUSULA QUINTA: DEL OBJETO

Por el presente documento, LA IPRESS se obliga a brindar los servicios de salud de acuerdo a

lo establecido en el Anexo N' 02 del presente Convenio a los asegurados de LA IAFAS que se

encuentren debidamente acreditados, de acuerdo a su Plan de Salud.

LA IAFAS se obliga a pagar a LA IPRESS por los servicios de salud que se presten a los
asegurados, según el mecanismo de pago y demás condiciones acordadas entre ambas
partes.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA ACREDITACIÓN DEL ASEGURADO

Para la prestación del servicio es condición obligatoria que el asegurado titular o
derechohabiente presente su Documento Nacional de ldentidad - D.N.l., o Carné de
Extranjería, Pasaporte u otros validados por las normas migratorias vigentes, al personal de
admisión o a quien corresponda en LA IPRESS, a fin de verificar su condición de asegurado,
según la información proporcionada por LA IAFAS y de acuerdo a la normatividad vigente.



ctÁusute sÉr¡rn: Recepcrór vlo corroRuroeo

LA IAFAS se obliga a pagar a LA IPRESS mediante el sistema de pago retrospectivo,
mecanismo de pago per cápita, establecido en el Anexo N' 03 y, luego de la recepción formal,
oportuna y completa de la documentación correspondiente. La recepción y conformidad de los
servicios brindados son responsabilidad del Jefe de la Oficina de Coordinación de Prestaciones
y Atención Primaria de la Red Asistencial Arequipa, debiendo hacerlo en un plazo que no

excederá de los diez (10) días calendarios siguientes a su recepción.

LA IAFAS debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendarios siguientes al

otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás condiciones
establecidas en el convenio.

En caso de retraso del pago, salvo caso fortuito o fuerza mayor, LA IPRESS tendrá derecho al
pago de los intereses legales correspondientes, contados desde la oportunidad en la que se
debió efectuar el pago.

De existir observaciones en relación a la recepción y/o conformidad deberán consignarse en un
acla indicándose claramente el sentido de estas, y dándose a LA IPRESS un plazo prudencial
para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor
de dos (02) días ni mayor de diez (10) días calendarios.

Si pese al plazo otorgado, LA IPRESS no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA IAFAS
podrá rechazar su pago, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. Bajo
ninguna circunstancia, la observación a una o más prestaciones brindadas por LA IPRESS
condicionará el pago del resto de las prestaciones que se encuentren conformes.

Este procedimiento no será aplicable cuando el servicio contratado, en su conjunto, no cumpla
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA IAFAS no efectuará la
recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las
penalidades que correspondan.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA OBLIGACTONES DE LA IAFAS

Son obligaciones de la IAFAS:

1. lnformara sus asegurados sobre el alcance de los servicios de salud contratados con
LA IPRESS.

lmplementar procedimientos de afiliación y desafiliación que incluyan la notificación
oportuna al asegurado, para efectos del acceso a los servicios de salud contratados
con LA IPRESS.

Brindar oportunamente información a la IPRESS sobre los asegurados con derecho a
la atención de servicios de salud, coberturas y beneficios que les resulten aplicables.

Coordinar directamente la referencia de los asegurados a la IPRESS cuando el estado
de salud determinado por el médico así lo requiera, según las condiciones de salud



5.

pacrtadas en el marco de la normativa vigente no pudiendo delegar dicha obligación o
responsabilidad a LA IPRESS.

lnformar a la IPRESS sobre los procedimientos administrativos para la atención de los
asegurados y aquellos que se deriven en su relación con la IAFAS, así como las
modificaciones que se susciten.

Pagar a LA IPRESS por las prestaciones de salud brindadas a sus asegurados, según
el mecanismo de pago, tarifas y demás condiciones acordadas entre las partes.

Contar, para el desempeño de las funciones o actividades de auditoría médica, con
personal que tenga experiencia asistencial no menor a 2 años y, cuente con Registro
de Auditor Médico en el Colegio Médico del Perú.

lnformar en forma detallada a los asegurados y a LA IPRESS a cargo de la prestación,

sobre cualquier modificación que alteren los Planes de Salud, con una anticipación no

menor a cinco (5) días hábiles a su implementación en la IPRESS.

Conformar el Comité de Supervisión que estará a cargo de las visitas inopinadas a la
IPRESS a fin de evaluar el cumplimiento de las condiciones del convenio.

10. Otras que se deriven del presente convenio.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA IPRESS

Son obligaciones de LA IPRESS:

1. Cumplir con la implementación progresiva de las garantías explicitas para cubrir la
totalidad del PEAS vigente.

2. Mantener vigentes sus autorizaciones, licencias de apertura, funcionamiento y demás
permisos, que de acuerdo a ley le sean requeridos. Asimismo, se obliga a mantener
vigente su registro ante SUSALUD.

3. Verificar la identidad del paciente y su condición de asegurado de LA IAFAS. Los
procedimientos, mecanismos e instrumentos para la autorización y atención de los
asegurados en LA IPRESS.

4. No realizar cobros adicionales de ningún tipo a los asegurados de LA IAFAS, por los
servicios de salud que son objetos del presente convenio, distintos de los autorizados
por LA IAFAS.

Permitir y otorgar las facilidades que correspondan a la IAFAS, a fin que pueda realizar
las intervenciones de auditoría médica y control prestacional que correspondan.

Cumplir con los procedimientos, protocolos, estándares de calidad y las condiciones de
prestación de servicios. Para tal efecto, deberá garantizar que los recursos humanos,
tecnológicos de infraestructura, suministros, y en general todos sus parámetros de
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operación y entrega de servicios, cumplan con los estándares mínimos vigentes y la
normatividad aplicable para tales efectos.

No discriminar en su atención a los asegurados de ESSALUD por motivos de raza,
sexo, religión, opiniones políticas, nacionalidad, origen social, capacidad de pago o
riesgo, discapacidad u otras, en elmarco de la normatividad vigente.

Guardar estricta confidencialidad y reserva respecto a la información de los asegurados
de LA IAFAS y de aquella que genere en LA IPRESS, respetando lo previsto en la Ley
29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de
Salud y su Reglamento, y la Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de este convenio
salvo en los casos establecidos en el presente convenio.

Garantizar que las atenciones de salud se realicen de acuerdo a las orientaciones
contenidas en protocolos y guías de práctica clínica vigentes, así como al llenado de
los formatos de atención según los requerimientos de LA IAFAS.

Mantener una Historia Clínica única por paciente, donde deberá constar todas sus

atenciones, sean ambulatorias, hospitalarias o de emergencia. La Historia Clínica,
deberá cumplir con todos los requisitos y condiciones dispuestas o permitidas por la
Norma Técnica N'022-MINSA/DGSP-V-02 y la Directiva N" 001-GG-ESSALUD-2014,
o la que se encuentre vigente.

En los casos que corresponda, informar a LA IAFAS sobre asegurados con
contingencias que exceden la cobertura del presente convenio o la capacidad de
resolución de la IPRESS, para su respectiva referencia a otra IPRESS o IAFAS, según
corresponda.

Presentar a LA IAFAS toda la información necesaria para el control y validación de los
servicios de salud brindados, así como los indicadores prestacionales y demás
información requerida por SUSALU D.

lnformar de inmediato a LA IAFAS sobre cualquier evento extraordinario o inusual que
pudiera afectar la debida y oportuna atención a los asegurados.

Otorgar certificados de incapacidad temporal para el trabajo , cuando corresponda, de
acuerdo a la Directiva N" 15 -GG-ESSALUD-2014, "Normas y Procedimientos para la

Emisión, Registro y Control de las Certificaciones Médicas por lncapacidad y
Maternidad en ESSALUD", que en anexo adjunto forma parte integrante del presente

Convenio y según Manual de Procedimientos para la Validación de los Certificados
Médicos por el Certificado de lncapacidad Temporalpara elTrabajo (CITT), o la que se
encuentre vigente.

Asumir la responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados por las acciones u

omisiones en la prestación del servicio o como consecuencia de ello, así como de las

acciones penales y administrativas que se origen por dichas acciones u omisiones.

W 14.
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20.

21.

LA IPRESS se compromete a utilizar los siguientes sistemas y aplicativos informáticos:
i) Sistema de Gestión de Servicios de Salud (SGSS), ii) Sistema de Referencias y

Contrareferencias, iii) Sistema lntegrado de Atención al Asegurado (SIAS), iv) el
aplicativo de Registro lnformático de lntervención Defensorial -RllD, v) Sistema de
Vigilancia de Salud Renal, y vi) otros softruares de ESSALUD necesarios.

Permitir la implementación de la Oficina de Atención al Asegurado, de acuerdo a las
especificaciones técnicas y señalética de la Oficina de Defensoría delAsegurado de LA
IAFAS.

La programación asistencial de cupos de atención de todos los grupos ocupacionales
en los sistemas de información (SGSS) debe estar abierto como mínimo durante cuatro
meses, acorde a lo establecido la Resolución de Gerencia General N' 417-GG-
ESALUD-2O16 que actualiza la Directiva de Gerencia General N" 012-GG-ESSALUD-
201 5, o la que se encuentre vigente.

La IPRESS presentará un Plan de Calidad al inicio de cada periodo anual, el Plan será
elaborado siguiendo la norma sectorial vigente, "Estándares de Calidad para el Primer
Nivel de Atención en Salud', cuyos indicadores deberán ser consensuados y
aprobados por las Partes.

Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del presente convenio o las
establecidas en la Ley General de Salud, Reglamento de Establecimientos de Salud y

Servicios, Médicos de Apoyo, y demás normas aplicables.

22. Otras que se deriven de las demás cláusulas del presente Convenio y la expresión de
interés presentada.

ctÁusutl oecln¡t: oecutnAcrÓr,r ¡uRlot oe ta tpness

LA IPRESS declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas
del presente convenio.

ctÁusutl oeclul pR¡ment: oe le euolroníl y coNtnor- pR¡stectouat

LA IAFAS tiene la facultad de efectuar auditorías de la validez prestacional con estándares
consensuados y/o control prestacional con la finalidad de evaluar la calidad de las prestaciones
de salud brindadas por LA IPRESS a sus asegurados. Para talefecto LA IAFAS podrá efectuar
lo siguiente:

Verificación de las condiciones de la infraestructura y equipamiento, de acuerdo a
estándares consensuados y normativa vigente, a través de las visitas inopinadas y
acciones de supervisión.

Encuestas de satisfacción de asegurados.

Auditoría y/o control de las historias clínicas de los asegurados.

Otras actividades de cpntrol que LA IAFAS considere pertinentes durante la vigencia del
presente Convenio.
































































































































































































































































































